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"'fo'

~Q activo tomo COIl_CU1 del .............. 'preseniartn ~
si.uiente documentación: , -

a) Certificación facultativa 'de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico incompatible con, el ejercicio de l.
enseñanza, ..~pcdido por las Dirteeiones de la Salud de las
Direcciones Territoñales de Sanidad y Consumo. " ,

b) Declaración de no ltaber sido separado de ningún Cuerpo
de li AdminÍ6tración del Estado. de las Comunidades Autónomas
1) de la Local, en virtud de exoediente disciplinario. ni haber sido
Úlb~bi1itado ,para el gercicio..de funciones públicas.

17. La toma de posesión de los nuevos destinos teIldrá lusar
en la fecha que oportunamente se detennine mediante bis normas
que rijan ,el comienzo del curso 1985-86.

Contra la <presente Orde'ft podrén to5 interesados interponer
recurso. de reposición en el plazo de un 'mes a partir del día

'silU~nle a la publicación de la presenle Orden en el «Boletín
OfiCial del Estado•. ' , . ..... '. . .

1.0~ a V. l. " ' "., ".
Madrid, 15 de abril de 1.985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

• 1982~ el ~or,..-.u.dePeJ:SODalY<Servicios; r.licisimo
Munel Ilodtóluez.".- ,',', , "

limo, S;. D~U:r ..~'~ Personal y ServiciOs. -

ANEXO

AsipalurU , , uXalidad c<!""':

Acordeón, 'Madrid-I ConserV'atorio de
Música.

Anatomia. FisiolOlia e Hi- Madrid-I Escuela'de Canlo.
pene de la voz.

f
Concenación 'dé 'Opera l' Madrid-l' Escueta de' Otnto.

Oratorio
pireccibn escénica.. Murcia-l Escuela de Arte Ora-

, .,.1ico Y Danza.,. Expreslón corporiLl..• Madrid-I Escuela de Arte Ora-
, má~co y ~nza.

~ Interpretación. Madrid-I Escuela de _ Ora-, mático y _Danza.

Lectura MusicaL, Madrid-l Escuela de Canto:

... Onofonía y Dicción~ Madrid-I Escuela de Arte Dra-
mático 'y Danza.

PedagoBia del Tealro, Murcia-I Escuela de Arte Dra-
. 'má1ico Y Danza.

Repertorio vocal. Madrid-I Escuela de Canto,

Solfeo y TeOría de la'Mó;' Madrid-I Conservatorio de
sica. Música.

Trompeta y'similares. Madrid-I C'onservatorto de
Música.

7198 ORDEN de 18 de abril de 1985 por la _ se <,,"igen
<,rrores lk la de JO ti<' marzo '1ue convocaba prUR!Jas
selectivas IKlra ingreso el! 1'1 Cu~rf!O de Profes~'fS
Auxiliares de ConservatorIOS de MUSlCJJ. Dedamaclon
y E~cuela Superior de Canto.

Bmo. Sr.: Advertidos errores en la Orden de JO de marzo de
1985 (<<Boletin Oficial del Estad.... del 11 de abril). por la que se ,
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cu~ de Profeso-
~ Auxiliares de Conservatorios de Música..DecI~~&C1ón~ ~la
Superior de ea-nto, le transcriben 8 contlnuaClOn !as I18Ulentes
correcciones:

-Ane.o I (baremo) 3. Méritos académicos, apartado 3.7. Donde
dice: «Puntos 0.50»; debe decir: «Puntos 0.20».

Anexo n. página 9567. Cuestionario de «Pianista acompañan
te». tema 7. DOnde dice: «El .acompa~miento pianístico ~n la
música vocal e instrumental»; debe decir: «El aco~C~~l1ento
pianístico en la música ~9C81 e insu::um.ental y en la . '

En el ejercicio práctiCo de. ':PlanlSta .acompañante». Debe
mclUlrse: 4. Acompañar a primera vista una obra o frágmento para

voz, instrumealo., danza,· ....... ".,..,da. ~pueSlo por el
Tribunal. . "..

1.0 que digo a V. 1. '
Madrid, 18 de abril de I98S.-P. ,D. (Orden de 27 de marzo de

1982). el Direclor general de Penoaal y servicios. Felicisimo
Muriel Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director generai de Personal y Servicios,

RESOLUCION de }5 de mar=o de 1985. de la
S«rnaría de ESIQdo de Universidades e lm'estiga
ción. por la qIH se aceptan las propuestas de' la
Comisión PermanrlUe de la Junta Nacional de Uni
l'ersidades y .~ dedara aptos en las pruebas de
idoneidad fJ{lra acceso a la categoria de Profesor
titular de Escuela Universilaria a los señores que se
citan.

Ilmo. Sr.: El articulo 19 de la Orden ministerial de 7 de rebrero
de 1984 (<<Bolelln Oficial del Estad.... del 16). por la que se
convocan pruebas de idoneidad para el acceso a la categoría de
Profesores tilulares de Upiversidades y,de Escuelas Universitarias,
establece que los aspirantes que no superen dichas pruebas y
hubieran obtenido, al menos.:tres puntuaciones de leis o su~rior.
que pueden solicitar. del Consejo de Universídades la reviSión de
las <:aIifi.......... obtenidas, Y de otrll parte, que dicho Coosejo
decidirá sobre las Solicitudes de revisión. elevando a esta Secretaña
de Estado propuesta vinculante., _ '

De acuerdo con lo previSlO CD el mencionado artículo 19, en
concordancia con la disposición transitoria de la Orden citada de
7 de febrero (\e 1984, la Comisión~entede la Junta Nacional
de Universidades, en su reunión del día 4 de febrero del presente
año, acordó aprobar las c:orrespoadientes propuestas con carácter
vinculaBte. Por todo ello.

Esta Seemaria de Estado ba resuellO. de conformidad con el
articulo 29 de la Orden de 7 ele febrero. lo $iguienle;

Primero.-Aceptar las~ dela-comisión Peimanente de
la Junta Nacional de Umversidades en cuanto a los aspirantes que
se relacionan en el anexo lde~ta ResoluCÍóq, y por tanto declarar·
a los interesados aptos en' las pruebas de idoneidad para el acceso
a la c&teaoria de Profesores titulares de·Escuelas Universitarias~

Segundo.-Aceptar, i¡ual~ente. las propuestas de la 'citada
Comisión respecto de los alPuantes que se detallan en el anexo JI
de la presente Resolución. confinnando en todos sus términos las
evaluaciones efectuadas de las mismas por las Comisiones juzpdo
ras respectivas y. por tanto, declarar a los interesados no aptos en
las pruebas de idoneidad.pota.d acx:eso a la calClOria de Profesores
utulares de Escuelas Umvemtanas.

Tercero.-Los 'aspirantes declarados aptos y que figuran en el
citado anexo J deberán presentar. para poder ser nombrados
Funcionarios de Carrera. en etla Secretaria de Estado. los docu
menlos reseiIados en el articulo 18.2 de la Orden de 7 de febrero
de 1984, por cUalquiera de los medios que en el mismo se
establecen. en el plazo de treinta días nilturales. contados a partir
del siguiente al de, la publicación de la presente Resolución en el
«Boletin Oficial del Estado,.. .

Cuarto.-Conforme a lo establecido en el articulo 19.2 de la
Orden de 7 de febrero de 1984. eSla Ilesó(ución agota la via
administrativa. pudiendo ser impugnada. en su caso, en la jurisdic
ción contencioso--administrativa., en los términos previstos en la
Ley de 27 de diciembre de 1%6, reguladora de dicha jurisdicción.

Lo que digo a V. l.' , .
Madrid. 1S de marzo de 1985.-La Secretaria de Estado. Carmen

Vi~ili Rodón. ,.

Ilmo. Sr. Director general.de Enseñanza Uni\·ersitaria.

.ANEXO I

Area 39. Didáctica de /Q Expresión Musical. P/ilst;ca .r Corpora¡'

D. Pedro Azorín Totregrosa.
D. Lorenzo Blanco Unzúe.

Arca 48. ECOfttIIrJitJ de la Empresa

D. AIlJ"I Pedro AJenal Vera.
D. LU1S Maria Arribas GÓmez.
.0. José Luis ·Prado Fonseca

. Arca S3. E:nfermeria

0'.' Miguel Angel Acosta Herrero.
D. Manuel José Ah'arez Gonzalo.
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Area 39. Didáctica de la Expl;e$iÓll MUSIcal.' Plástica y COrPOral

D.' Maria del Pilat· MorÍllIo Carro.

•Arca n. ,Elli""'"f#.

D! InD1aeuIadaA~aCaJIli~'" ' .
D. Carlos Manuel ,Mesa Pedm"" •

7200 RESOLudoNiJe ló'deabril de 198:J. de la Secreta
fía de U"iversitúulés t.," ¡"vestigadón.Por- la que se
conmcan.Q concurso plaz~ de Profesorado universita
rio de las Facuftadtl!, de (l/icante y CórdQba.

. . ,. .

linio. Sr.: De acuenlo con· mpetición formulada conforme a lo
previsto en el númen14..o, a)¡ocle la Orden...de 28 de diciembre de
1984 (.Boletín Oficial cIeI EstadoJo de 16 de enero de 1985}. por los
Rectorados de las Unlversídadesde Alicank y Córdoba,'

Esta Settetaria de Ettado ba resuelto' tOjtVoaIr: '. concut'SO 'la
plazas que se relacionan en el anexo número I de la presente
Resolución. ..

"1. Dichos conc,UI'SOI se regirán por lo dispuesto en la ley
Orgánica 11/1983, de 25 de aaosto; Real Decreto 1888/1984. de 26
de septiembre; Orden de 28 de dícíembre de 1984 y, en 10 no
previsto. _por la legisl.,ción aenml de funcionarios civiles del
Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de las
plazas convocadas. , " ,. ,.J -. I

2, Para ser admitido a los citados concursos. se requieren los
siguientt's rt'Quisitos genm~,'-' 1 ~,. •

"'a) Ser español. , •
b) Tener cumplidos,dieciocha añOs.-" ao,haber cumplido los

sese-nta y cinco ailos de ~.
e) No haber. sido separado medianteiexpediente disciplinario

del servicio de la Administraci6n del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Locar, no haUarseinhabtlitado para el
ejercicio de funciones publicas.

d) No padecer enfentledad Iri defecto flsieo o psíquico que
impida el desempeñO.de _ fundon~_correspondientes a Profesor
de Universidad. 'J' :(.f ; ;';' ';/

D. Julio Brcnlla González.
D. José Rafael Crespo' Benite.:
D.a Maria del" Carmen Femández Iglesias.
D.a VietoriaEugenia Femández Varela. .
D. José Manuel Kindelán Jaquotot.
D. Santiaao Pellejero Altuna.
D.a Maria Isabel P6rez Castuera. .
D. Juan Francisco SAnchez Alonso.
D. Antonio "Luis' VilIarino Marin.
D. Antonio VilIasana Cunehillos.
D. José Villero Anuarbe,·

A~' 6&, .F1~~~ ~rm~";~a .'~ r ,-

D.' Odilia Ripoll ~\.

AreS 97:, Hist¿ria

. D.' MaJ1a'c!eÍ Pillir Biutolom~ GullóJli
D.' Maria Anseles Gallego Mora.
D.a Maria DoIQC'eS- Gimez Carmona.
D. Emilio Garcla Manso,,' '
D.' Serafina, Riaño, Manzanero,

Afea .1 OS.' . HÍsto~iá Eri)nóm;cQ

D.' Marla Guadalupe Muño. Manín.

'Area -116. ~ Jn.~ieria de lo~ PrOcesos de Fabricación

D. José María de Ayerbe Mo....
D. Santiaao Regoeira Oarcla.

A...... 121.'" Ingpll/n;a Hidráulica

D. Cayetan.. Carbajo Sánehez.

Ares 138. Máquinas y Motor.. Tb-micos

D, José Lorenzo Gutiérrez de Rojas' Salieritín.
D. Rodrílio tlnfián, Me_de.:,

f
•,

;,' ,3. Deberán reuniJ; además las condiciones específicas que se
señalan en el mículo 4.°. r ó 2. del Real Decreto 1888/1984. d.. 26
de $Cptiembre, según la cates;oría de la plaza _y clase de concurso.
, Cuando estando en posesión del titulo de Doctor se concurra a

"plazas de Catedrático de Universidad, conronne a lo previsto en el
artícll10 4.°, l. el. del Real Dc:crelO 1888/1984, de 26 de septiembre.
y nO pertenezcan a ni_nguno de'loll Cuerpos que en .el mismo se
señalan, los interesados deberán aCreditar haber sido eximidos'-de
tales requisitos antes de comer¡zar las pruebas correspondientes al
concUÍ'SO, .' . - ' . .' • '.

" Según lo. establecida ep la disposición, transiJoria ,undécima. de
la Ley orgánica 11/1983. de 2' descosto, de ReformaUníversita,na. yen, la disposición- transitona cuana del Real Decreto
1888/1984, de 26 de se!!tiembre. Y lID ~n'" lo, dispuesto en la
letra el del apanado 1.0 del articulo 4" de di.ha Real Decreto
1888/1984, podrán .oneut'SIIF a pi.... de Catedráti.o de Universí·

, dad quienes eo I de mayo de L98~ estuvieren d'ese",peñando la
función de 'interinos o coDtratados",Como Profesores Caiedráti~os
o Agregados de Universidad, COD una antigUedad de cinco añO$ en
el titulo de Doctor en la indic:ada fecb&

Asimismo, podrán concursar a plazas~ Catedrático de Univer
sidad quienes con anterioridad a la entrada, eft visor- de la Ley
Orúnica 11/1983, de 2' de """0, de Reforma UnlversiCHia.o la
hubiese adquirido en virtud de concursos convoca<lG!- con anterio
ridad a la entrada en vigor de dicha Ley, tuvieran la condición de
Profesor adjunto de Universidad O CatednUico"de Escuelas Univer~

sitarias. con título de 'Doctor.

4, Quienes deseen tomar parte en el concurso" remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a Ja que
cQJTesponde la plaza, por cualquiera de 105 proced.imieptos estable~

cídos en la Ley de Procedimiento Administrativo, en· el plázo de
veinte díu<hábiles, a partir de la publicación de esta convolDria.
mediante instancia, seaún modelo anexo número 11, debidamente
cumplimentada. junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos para participar en- el concurso, 1.01 aspirantes debenín
justificar haber abonado en la Habilitación.Papduria de 'dicha
Universidad la cantidad de 1.470 pesetas en concepto de derechos
(370 pesetas por formación de expediente y t.lOO pesetas por
derechos de examen). La Habilitación expedirá recibo duplicado,
uno de cuyos ejemplares deberi unirse ... la" solicitud. " ..

Cuenda el Jl8llO ,de los derechos se efectúe por BÍro postal o
te&eJrático, este será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría.
haCiendo constar en el tafoncillo destinado a dicho Organismo -los
datos si¡uientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concursa. '

5. Finalitado el plilzo de presentación de solicitudes. el Rector
<k la Universidad ~ la que corresponde la plaza, por cualq~ierade·
los procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento A.dmi
nistrativo, remitiri l. todos los aspirantes relación completa ~
ad.mitidOl y excluidos. con indicación de las causas de exclusión.

Contra dicha resolución aprobando la lista de admitidos y
excluidol, los intcresildQ!>~n preSentar reclamación ante el
Rector.en el plazo de quince díaS hábiles, a"contar desde el siguiente
al de la notificación de la relación de admitidos y exclu~dos.

6. El Presidente de la comisión, en el plazo de siete días
hábiles desde su oonstitución~ notificad· a todos los interesados,
fecha,.hora·y lugar de presentacióD de IQS concursantes.

7, En el acto de' presentaeión los concunan~ entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los
mi.ulos 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
en su caso, según se, trate de concurso o concurso de méritos.

8. Los candidatos propuestos para la provisión- de las plazas
deberán presentar en la Secretaña General de la Unive,rsidad. en el
plazo-de quince dias hábiles siauienle5 al de concluir la actue~ón

de la Comisión, por cualquiera de los mediOl señaladot leri: el
artículo 66 de la Ley de ProCedimiento Administrativo, los
sigUientes documentos: "

a) Certificación de nacimien'to,"exPedida por el Registro Civil
correspondiente. " ',-

b) Cenificacíón médica ofi<iaJ de no padecer enfennedad 01
dd'ecto fisico () _psíquico, para el deIem~i\o de 181 funciones
correspondientes a Profesor de' Universidad. expedida por la
Dirección Provincial-o Consejería, según proceda",competeRleS en
materia de sanidad.

e) Declaración jurada de no haber sido separado de. la Admi·
nisttación del Estado. lnstitucionál o Local~ ni de las A.dministra
c~on~s ,de !as Comunidades '~ut6n~as. en virtud- ~ t:xpediente
dI5Clp'hnano, y no hallane" mhabllltado para. el eJeTClClo de la
funCión püblica. Los que tuvieran la condición de funcionarios
públicos de carrera, estarin exentos de- justificar tales documentos
y. requisitos, debiendo 'presentar cenlf.icaciód del Ministerio u
Organismo del q,ue dependan, a.reditativa de '\1 condición de

, " '"1 ':" , '

,.. ..
ANEXO 11

, -~


